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ESCRITURA ' PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA AGRISON S. A.- 

Y 

MUERE IDA AAA AAA A 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabécera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, a los 

veintiocho días del mes de Juhio del año dos 

mil — dieciséis, ante mi, Abogado” XAVIER LARREA 
NOWAK, Notario Público Titular Cuadragésimo 

Primero de éste Cantón, compatece el señor 

Ingeniero Walter Emilio Vallejo Miranda , en su 

calidad de GERENTE de la compañía AGRISON S. 
A., cuya calidad que acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega 

para que se incorpore como documento habilitante en 

legitimación de su personería y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada el día quince 
de Junio del dos mil dieciséis,:que también se 

adjunta a la presente escritura como habilitante.- 

El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, cafaZ 

para obligarse y contratar a quien' de conocerlo a 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultados deiest; Ngí S 

escritura a la que procede con” amplia y IS 
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libertad para. su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente:- - Minuta.- SEÑOR 

NOTARIO..- En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste de 

la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, que se 

otorga al fenor de las siguientes cláusulas. 

CLAUSULA : PRIMERA: INTERVINIENTES..- 

Interviene en el otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública Reforma de. Estatuto 

Social, el señor Ingeniero Comercial WALTER 

EMILIO VALLEJO MIRANDA, en su calidad de 

Gerente de la compañía AGRISON S. A. conforme lo 

justifica con la nota de su nombramiento inscrito que 

acompaña como documento habilitante, actuando 

además de; y conformidad con las resoluciones 

adoptadas en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada el quince de 

Junio del año dos mil dieciséis. CLAUSULA 
SEGUNDA: ¿ANTECEDENTES.- A)- La compañía 
AGRISON SA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, ol veintidós de Diciembre del año dos 

mil cuatro * e inscrita en el Registro Mercantil 

- del mismo Cantón Guayaquil, bajo el numero mil 

ciento veintiséis, el doce de Enero del año dos 

mil cinco.- «b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía Agrison S.A. celebrada el 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK ete 
Notario Público XV! Guayaquil e 

quince de Junio del año dos mil dieciséis, resolvió, 

Reformar . el Estatuto Social de la compañía 

autorizándose al Gerente de la compañía para que: 

comparezcan ante Notario y deje cónstancia de todas 

las resoluciones y declaraciones de los accionistas 

efectuadas en la Junta General Extraordinaria las que 

se encuentran consignadas en el correspondiente 

Acta, cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante. CLAUSÚLA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

el señor Ingeniero Comercial WALTER EMILIO 

VALLEJO MIRANDA, en su calidad de Gerente de la 
compañía AGRISON S. A. debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria:de Accionistas de 
la compañía, en sesión efectuada' el quince de 

Junio el dos mil dieciséis, declara lo siguiente: 

PRIMERO.- Por este acto, en virtud de la voluntad 

unánime de los accionistas efectuar la reforma del 

estatuto social de la compañía en su ARTICULO 

DECIMO QUINTO, al tenor de lo dispuesto en la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de 1A 

      

   

   

representante legal de la compañía AGRISONN de 

declara bajo juramento que a la presente fech 

ñ 
Hg
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con ninguna, ¡de las instituciones que lo conforman; 

también declara que la compañía no tiene 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social. CLAUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan para 

que formen parte integrante de la presente escritura, 

los siguientes documentos: A) Copia certificada del 

Acta de lá Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada el quince de 

Junio del año dos mil dieciséis. B) Nombramiento 

debidamente inscrito de la Gerente de la compañía 

Agregue usted, señor notario, las demás formalidades 

de estilo paja la perfecta y plena validez de la 

Navarrete Chávez, Matricula numero cero nueve - 

mil novecientos ochenta y siete - veinticinco del 

Foro de Abogados cero-nueve-uno nueve ocho cinco- 

dos seis del Foro de Abogados del Guayas.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA.) - Es copia.- En 
consecuencia: el compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad ¿con la Ley queda. formalizada en 

- escritura pública para que surta sus efectos 

- legales..- La cuantía de la presente escritura, 

es tal como ¿gonsta en la matriz.- El compareciente 

me exhibió ¿SUS documentos de identificación 

los mismos que les fueron devueltos 

4 todo uz 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

| ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGRISON S.A., CELEBRADA 

EL DÍA QUINCE DE'JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Junio del año dos 

mil dieciséis, a las 12100 horas, en el local social de la compañía ubicado en 

el kilómetro trece y medio de la Vía a Daule, Edificio Induagro, se 

reúnen los accionistas a saber: La señora JESUS DEL ROSARIO 

MIRANDA PEREZ, por sus propios derechos y propietaria de cinco mil 

acciones ordinarias y pominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América; y, el señor. Ingeniero WALTER' EMILIO VALLEJO 

MIRANDA, por sus «propios derechos y ptopietario de  cínco mil 

acciones ordinarias y nopninativas de un dólar delos Estados Unidos de 

América.- Como los accionistas concutrentes representan la totalidad del 

capital social de la compáñia, que es de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 10.000,00), dividido en . diez mil acciones 

ordinarias y aominativad. de un dólares cada una, conforme lo dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto de 

conocer y resolver sobre el siguiente punto: 

1.- Reformar del Estatuto Social de la Compañía.- 

” 

En acto se designa Preside Ad-Hoc dela Junta a la señora JESUS DEL 
A 

ROSARIO MIRANDA; PEREZ y, actúa de Secretario el Gerente devla 

que formula la lista de ls asistentes, la cual queda autorizada 

“fisma y archivada en di expediente de este sesión.- La  Presidenté 

     

  
 



Hoc declara instala la Junta General y manifiesta que se procede a 

conocer el PRIMER PUNTO DEL ORDEN PEL DIA, esto es, la 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. El Getente de la 

Compañía manifiesta que es necesario reformar el artículo Décimo 

Quinto del Estatuto de la Compañía, en lo referee a la duración en sus 

dignidades del Presidente como del Gerente de la: Compañía.- Con estos 

antecedentes es necesario que la Junta sesuelva el petiodo de 

duración en sus cargos del Presidente y Gerente «de la Compañía.- La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de conocer la 

exposición del Gerente de la Compañía, y de: deliberar al tespecto, 

aptueba por unanimidad que tanto el Presidente como el Gerente de 

. on 

Compañía duren en sus cargos un año, de tal ; forma se resuelve pot 
1 

A, 

unanimidad, reformar el Estatuto Social de “la Compañía en su 

Artículo Décimo Quinto, detal fotma que'este dirá: ARTICULO 

DECIMO QUINTO: De la elección del Presidente y del Gerente de 

la Compañía.- El Presidente y Gerente dela Cotnpañía serán elegidos 

por la Junta General de Accionistas por EN periodo de un año, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos.- Para ejercer estas funciones 

no se requiere ser accionista de la Compañía.- y 

Aprobado lo anteriormente tratado, la Junta ' General de Accionistas 

resuelve, por unanimidad de votos, autorizar al Gerente de 

Compañía, señor Walter Emilio Vallejo Miranda; -pasa que este en nombre 

de la Compañía O quien legalmente lo z subrogue, otorgue la 

correspondiente escritura pública y realice los demás trámites legales 
ho 

a fin de obtener su validez.- eN 

No habiendo otro asunto de que tratar la Presidente Ad-Hoc de la 

Junta, declara terminada la sesión, concediendo un receso para la redacción 

del acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas anotadas 

! 
i 

 



      

al comienzo, por Secretaria se da lectura a esta Acta la cual es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna por los accionistas y certificada por el 

Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas.- 
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f) Jesús del Rosario Miranda Pérez.- * 

Accionista.- Presidente Ad-hoc de la Junta 

£) WalteEmilió Vallejo Miranda.- 

      
Gerente - Secretario de:la Junta. 

ta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE TA COMPAÑÍA AGRISON S.A., CELEBRADA 

EL DÍA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. DIECISEIS.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Junio del año dos 

mil dieciséis, a las 121100 horas, en el local social de la compañía ubicado en 

el kilómetro trece y medio de la Vía a Daule, ' Edificio laduagro, se 

reúnen los accionistas a saber: La señora JESUS DEL ROSARIO 

MIRANDA PEREZ, por sus propios derechos y propietaria de cinco mil 

acciones ordinarias y pominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América; Y» el señor Ingeniero WALTER EMILIO VALLEJO 

MIRANDA, por sus “propios derechos y propietario de cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar delos Estados Unidos de 

América.- Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital social de la compañía, que es de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 10.000,00), dividido en diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólares cada una, conforme lo dispone el 

artículo doscientos tscinta y Ocho de la Ley de Compañías, resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto de 

conocer y resolver sobre: él siguiente punto: 

1.- Reformar del Estatuto Social de la Compañía.- 

En acto se designa Preside Ad-Hoc dela Junta a la señora JESUS DEL 

ao 
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Hoc declara instala a Junta General y manifiesta que se "procede a 

conocer el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, esto es, la 

REFORMA DE ESTÁTUTOS DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente de la 

Compañía manifiesta que es necesario reformar el artículo Décimo 

Quinto del Estatuto de la Compañía, en lo referente a la duración en sus 

dignidades del Presidente como del Gerente de la “Compañía.- Con estos 

antecedentes es necekitio que la Junta reselva el periodo de 

duración en sus cargos del Presidente y Gerente de la Compañía. La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de conocer la 

exposición del Gerenté de la Compañía, y de | deliberar al respecto, 

aprueba por unanimidad que tanto el Presidente. como el Gerente de 

Compañía duren en siis cargos un año, de tal tora se resuelve pot 

unanimidad, reformar el Estatuto Social de L Compañía en su 

Artículo Décimo Quinto, de tal forma que este dirá: ARTICULO 

DECIMO QUINTO: ;+ De la elección del Presidente y del Gerente de 

la Compañía.- El Presidente y Getente de la Compañía serán elegidos 

por la Junta General de Accionistas por un periodo de  unaño, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos.- Para ejercer estas funciones 

no se requiere ser accionista de la Compañía.- : 

Aptobado lo anteriormente tratado, la Junta “General de Accionistas 

resuelve, por unanimidad de votos, autofizar al Gerente de 

Compañía, señor Walter Emilio Vallejo Miranda, ¿para que este en nombre 

de la Compañía .9 quien legalmente lo  ' subrogue, otorgue la 

correspondiente escritura pública y realice los : demás trámites legales 

a fin de obtener su validez.- 

No habiendo: otro asunto de que tratar la Presidente Ad-Hoc de la 

Junta, declara terminada la sesión, concediendo us receso para la redacción 

del acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas anotadas 

Y 
au 
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al comienzo, por Secretaria se da lectura a esta Acta la cual es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna por los accionistas y certificada por el 

Secretario de la Junta. Cón lo cual se levanta la sesión a las trece horas.- £)Jesús 

del Rosario Miranda | Pérez.- Accionista.- Presidente Ad-hoc de la 

Junta; £ Walter Emilio Vallejo Miranda.- Gerente - Secretario de la * 

Junta. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su 

original que reposa en el archivo de la 

compañía, ca la ciudad de Guayaquil a los 

quince días del mes de Junio del años mil 

dieciséis.- 

    Cos 
WALTER EMILIÓ VALLEJO MIRANDA 

GERENTE -SECRETARIO DELA JUNTA 

E
 

P
a
o
 

7 
ox
; 
m
e
 

 



  

      MI
FO
VA
VA
S 

No
lN
vS
 
19
0 

OY
3M
id
dd
 
OM
IS
IO
VY
AY
NO
 
OI
UV
IO
N 

Jo
so
, p 
s
i
o
 
12
00
; 
Ye
 

NOMINA DE ACCIONISTAS ASISTENTE A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA AGRISON S.A, 

CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS.- 

La señora JESUS DEL ROSARIO MIRANDA PEREZ, por sus 

propios derechos y propietaria de cinco (5.000) mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

El señor Ingeniero WALTER EMILIO VALLEJO MIRANDA, por sus 

propios derechos y propietario de cinco (5.000) mil acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar delos Estados Unidos de América 

10.000,00 

] UN 
é Das i 
JO MIRANDA. 

GERENTE -SECRETARIO DELA JUNTA. 

Total: 
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Guayaguil, 20 de Enero del 2010 

Señor. : 

WALTER EMILIO VALLEJO MIRANDA 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cumpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia AGRISON S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, procedio a 
Rectegirio a usted GERENTE, por el lapso de CINCO AÑOS, con las arribuciones 

deberes dererminados en cl Estatuto Social, como GERENTE, corresponde a usted 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de ta 

. Compañia, 

Ll Ustururo Social de la compañía, consta de la escritura publica de Constitucion. 
otorgada ante el Notario Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 
Perez Pimentel, el día veintidós de Diciembre del año des mil cuatro e inscrita 
en alo Regjsero Mercantil del Cantón Guayaquil. baja el numero. málo ciente 
seintiscis del Repertorio el doce de Encro del año dos mil cinco. 

Policitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo, 

Muy Atentamente, 

ra josús del Rósario Miranda Pérez 
retaria Ad-Hoc de la Junta 

<=
 

a
 

PIO LL CARGO DE. GERENTE DE LA COMPANIA AGRISONAS. A. 

GUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

al 
20

 
pa
go
 

tayaquil, 20 de Encro del 2010 

  

   

  

SR. WALTER E LIO JALTEJO MIRANDA 
¿C.No. 0915809651 

Ecuatoriano 
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NUMERO DE REPERTORIO: 7.899 
FECHA DE REPERTORIO: 19/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:23 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Febrero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRISON S.A., 

a favor de WALTER EMILIO VALLEJO MIRANDA, a foja 15.266, 
Registro Mercantil número 2.922, 

ORDEN: 7899 

o AUR Ni 

AOS 
ADUMAJIZ 

UG 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

oz ¿ 

+ : 
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EL. REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL OTORGA La SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN. 

*Certificado de Vigencia de Nombraudento: 

Nombre de ly Compubin: AGRISÓN S.A. 
Carga: GERENTE 
Nombre: WALTER EMILIO F. "“ALEEJO MIRA NDA 

Ferho rte Ororgontanto: 28 de Enero. del 2010 

Fecha de inscripción: 19 de Febrero del 2010 
Pertodo; FAñas 

Desde la fecha de inscripción del pombramiento «xtes citado hasta el 3 de Junio 
del 2016, Jecha ste acrualización de nuestra bose de dutos, no existe otro a favor de 
persona alguna en dicho cargo. E 

Cualquier olieración, (enmendadura o adición 1 str ah invalida el prexunte 
certificado. Guavaquit, 8 de Junio del 2016 

    
    

  

z. “o, 

/ Y do 

AB: MARISSAPENDOL A SÓLORZANO a, Ad 
Ifegistro Mer entil del Camión Guayaquil ari qa 

DELEGADA 

| Valermacado por este Trabulo: 3 14.00 2] 
£ Lorena Medina ! 4 
Refe 2196-M-D3 ASI66-M10, 
EL INTERESADO HEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUSIENTO AL 
REGISTRADOR MERC. ANTIL, O A SUS ASESORES. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992389176001 
RAZON SOCIAL: AGRISON S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: AGRISON 5.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VALLEJO MIRANDA WALTER EMILIO 

CONTADOR: FLORES QUINDE HENRRI GABRIEL A 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/01/2005 FEC, CONSTITUCION: 12)01/2005 

FEC. INSCRIPCION: 16/02/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/08/2015 

ue 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: —-' 

ACTIVIDADES DE RECOLECCION Y PREPARACION DE COSECHAS PARA MERCADOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Número: S/N Intersección: VIA PERIMETRAL Edificio: 
INDUAGRO Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 13.5 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA COMPAÑIA AMBEV 
Telefono Trabajo: 042160182 Fax: 042160182 Email: wvallejoQagrison-ec.com 

DOMICILIO ESPECIAL: a 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: M 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; ¡SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA +, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA'RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ÉN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA * 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: —1ZONABSIGUAYAS * 

¡Y
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laro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadefos, 0 
ver? (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pa 5 da Aplicación Ele € 

Usuario: JAMCO10909 Lugar de emisión: GUAYAQUILVIAAGAULE Mt Eecha y hora A 

: Eo AA Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES - 
Z . Je hace blen cl pati! 

NUMERO RUC: 0992389176001 

RAZON SOCIAL: - AGRISON S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: AGRISON S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 7 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS 
ACTIVIDADES DE RECOLECCION Y PREPARACION DE COSECHAS PARA MERCADOS PRIMARIOS, LIMPIEZA, RECORTE, * 
CLASIFICACION, SECADO, DESCASCARILLADO, ENRIADO, REFRIGERACION O ENVASES AL GRANEL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - ? 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Número: S/N Intersección: VIA PERIMETRAL Referencia: A UNA 
CUADRA DE LA COMPAÑIA AMBEV Edificio: INDUAGRO Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 13.5 Telefono Trabajo: 042160182 

Fax: 042160182 Email: wvallejoGagrison-e0.com 

       TO AS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exabió E verdaderos, Pp A que agimo la resonSbtidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Ar. 9 Ley del RUC y AN. 9 KR glamertgivara la Aplicación de la: :8yd8l RUC). 

Usuario; JAMCO10909 Lugar de emisión: a .KMíFecha y hora: 11/08/2015 16:34:26 
e .. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regístra Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número 1 único de identificación: 091$009651 

Nombres del ciudadano: VALLEJO MÍRANDA WALTER EMILIO 

    

    

      
Condición. ¿del; .cedulado: CIUDADANO 

- JAYAS/GUAYAQUILIPEDRO CARBO 

  

Ps , Lugar. de ¡nacimi 
¿CONCEPCION 
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7 oy VALLEJO LUZURIAGA 
A «1    

    
      

       

    

     

  

Signature 
Digltally slgned y JOR 

: . Sa s s Z. . TROYA FUERTES; 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06,27 1+40:b 

2 z Reason: Flema Electrd 
cumento firmado electrónicamente Location; Ecuador Ji 

      

sultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http: lseicios. registrocivil.goke 

e > 

sw : 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCÉ Y su reglamento, 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XV[ Guayaquil 

una vez realizadas las verificaciones numéricas del 

caso.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.- 

Por Compañía. AGRISON S.A. di 

RUC No. 0992389176001 
WALTER EMILIO VALLEJO MIRANDA 
C.C. No, 0915809651 
C.V. No. 443-0003 

      

) 
V Caro MA 

, aviar Lennza Nowak 

NOTARIO CUADRÁGESINIO PRIMERO 

DEL CANTÓN OUAYAQUIE 

E 
Se vuvsyó ante mi, en fe de ello confiero, 

este TERCER -  TESTIMONIQ, que 
rubricó, firmoy7|sello en ¿sta Ciudad de 

   
  
  

   
 
 

IA e, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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JUMENUBA po 

ad : DI 
Factura: 001-002-000029700 ; 20160901041P04040 

15 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

       
    

  

              
  

  

EXTRACTO e 

Escritura No: [20160801041P04040 l 

ACTO O CONTRATO: 

. REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _J28 DE JUNIO DEL 2016, (10:52) 

OTORGANTES 

A A E ¡OTORGADO POR Pu e . 
. Tipo Documento de *, *,No. - Persona que le - Persona Nombres/Razón social Intervininete Identidad ": ' | identificación Naciónalidad Calidad representa 

VALLEJO MIRANDA WALTER REPRESENTAND | . .< ; ECUATORIA [REPRESENTANTE 
Natura! EMILIO OA CEDULA . 0915809851 NA LEGAL AGRISON S.A. 

7 A FAVOR DE a AIN 
Tipo * " Documento de». | . :No, a Persona que 

Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad * Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MN vá 

ae 

UBICACIÓN 

. +. + Proyincia” =>. ¿Cantón q Parroquias : 12 esco     
  

[suaYas     ROCA 

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O Ea | CONTRATO: 
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INDETERMINADA 

LA 

  

INOTARIO( XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
2 da 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 

A 

) | o 

A 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.124 0 N 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:08 / 

/ s, . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscritolo siguiente: y 

: / 
1.- Con fecha treinta de Junio del dos -níil dieciseis queda inscrita la ? 
presente escritura publica la mismal que contiene la Reforma de Estatutos, 

'. de la compañía AGRISON S. A., de fojas 28.678 a 28:693, Registro 
Mercantil número 2.613. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenído de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). - 

| 
ORDEN: 26124 

a 
*RUHVRUIRVARUDITEDODAIADA 

*9)96DSPDF9IPLOHFQRVANHNDDP DA       

ARLURVUHSHUOURGDUXSK 

A E E 
*RONUDSDA9ULIRADARSDU» 

  

/ Ab. César MoyMDelgado, 
REGISTRADOR MERCANTE E 

     Y 
Guayaquil, 01 de julio de 2016 

yl 
REVISADO POR: 

N 

/ Ne 1422294
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Superintendencia de Cómipañías 
Guayaquil" - - 

Visitenos en:  www.supercias.goh.ec 

Fecha: 

05/JUL/2016 16:13:13 Usu: evillamar 

UA 
Remitente: No. Trámite: 25998 |-(0] 

REGISTROMERCANTIL
 

DE GUAYAQUIL 

CESAR MOYA 

                                  

/ 

Expediente: 118075 

RUC: IA    
Razón social: 
  

.. S.A. 

    

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO 

0 el estado de su tramite por INTERNET [A 
Digitando No. de trámite, año y verificador = al  


